
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

ALCONABA
ORDENANZA reguladora de la autorización del uso de edificios, locales e instalaciones muni-

cipales del Ayuntamiento de Alconaba.
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto.
Es objeto de esta Ordenanza la regulación del uso temporal o esporádico por asociaciones,

entidades y particulares de los edificios, locales e instalaciones municipales que se relacionan
en el anexo I de esta norma.
A efectos de lo regulado en esta ordenanza se considera que las autorizaciones permiten el

uso común especial de los bienes de dominio público, según el Real Decreto 1372/1986, que
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Las normas de esta Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios, locales e instala-

ciones municipales susceptibles de utilización por asociaciones, entidades y particulares que se
relacionan en el citado anexo I, siempre que no cuenten con una Ordenanza propia reguladora
del mismo, o la utilización del edificio, local e instalación municipal estuviere regulada por un
contrato específico. Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de esta Ordenanza la
utilización de edificios, locales e instalaciones municipales cuando dicho uso estuviera regula-
da por una Ley.
2. El Ayuntamiento podrá modificar el referido anexo I de esta Ordenanza, mediante la in-

clusión o supresión de la relación de edificios, locales e instalaciones municipales que puedan
ser objeto de autorización de uso en los términos de esta disposición.
Artículo 3. Régimen jurídico. 
1. El uso de espacios y materiales de los edificios, locales e instalaciones municipales se

configura como un uso especial de bienes de dominio público adscritos al servicio público,
sometido, en consecuencia, a autorización administrativa, y siempre supeditado a su dispo-
nibilidad, una vez cubiertas las necesidades de la programación propia del Ayuntamiento de
Alconaba. 
2. En virtud de las notas de inalienabilidad e imprescriptibilidad de los bienes de dominio

público, la mera concurrencia de los requisitos necesarios para que la ocupación pueda ser au-
torizada no otorga derecho alguno a la obtención de la licencia. 
3. La autorización para el uso de espacios y materiales de los edificios, locales e instalacio-

nes municipales es una decisión discrecional del Ayuntamiento, que supone la utilización es-
pecial de un espacio público, por lo que su autorización deberá supeditarse a criterios de mini-
mización del uso privado frente al público, debiendo prevalecer, en los casos de conflicto, la
utilización pública de dicho espacio y el interés general ciudadano.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO

Artículo 4. Solicitudes. 
1. Las autorizaciones se otorgarán directamente a los peticionarios que reúnan las condicio-

nes requeridas tras seguir el procedimiento establecido en los siguientes artículos, y de acuerdo
con lo previsto en los artículos 66 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin necesidad de que en nin-
gún caso, ni aun cuando haya varios interesados, proceda abrir concurrencia ni celebrar sorteo.
2. El procedimiento comenzará por solicitud del interesado, en la que se harán constar los si-

guientes extremos: 
a) Datos del solicitante (asociación, entidad o persona física). 
b) Duración de la cesión (días y/o horas previstos). 
c) Indicación de edificio, local e instalación demandado. 
d) Préstamo de recursos. 
e) Actividades a realizar. 
f) Número previsible de participantes. 
g) Finalidad de la cesión. 
h) Motivos de la solicitud. 
i) Indicación especifica de que la entidad y la actividad a desarrollar no tienen ánimo de

lucro. 
j) Datos personales del responsable de la entidad antes del comienzo de la actividad, así co-

mo de otras personas que participen en el desarrollo de la misma.
3. Las solicitudes se presentarán, con una antelación mínima en relación a la actividad a des-

arrollar de diez días hábiles, de manera que se pueda hacer un uso coordinado de los espacios
disponibles, irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en el Registro General
del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la LPACAP. 
Artículo 5. Resolución. 
El Ayuntamiento resolverá la solicitud de autorización de uso de edificios, locales e instala-

ciones municipales por escrito, debiendo motivar la denegación, en su caso.
La resolución autorizando el uso establecerá el espacio, fechas y horario asignado, aforo má-

ximo de los espacios autorizados, así como las normas generales y singulares de uso, y habrá
de ser notificada al solicitante antes de la realización de la actividad. A tal efecto, éste firmará
un duplicado del mismo, que supondrá la aceptación de las condiciones establecidas, siendo
condición previa al desarrollo de la actividad. 
La autorización de uso del espacio cedido municipal la resolverá la Alcaldía, quien comuni-

cará su autorización o no directamente al/los interesado. Dicho acto será recurrible como acto
que pone fin a la vía administrativa, en las condiciones dispuestas por el art. 52 de LRBRL y
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
El incumplimiento de las normas recogidas en esta Ordenanza o la alteración de cualquiera

de las condiciones de uso autorizadas, supondrá la anulación de la correspondiente autorización
y, por consiguiente, el cese de la actividad, y así se comunicará por escrito a los interesados.
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CAPÍTULO III
DE LOS USUARIOS

Artículo 6. Deberes de los usuarios.
1.- Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales deberán: 
a) Tener cuidado de los mismos, del mobiliario existente y mantener un comportamiento cí-

vico adecuado. 
b) Comunicar al Ayuntamiento cualquier deficiencia o deterioro que advirtiese. 
c) Permitir en todo momento, el acceso al espacio utilizado, del personal competente del

Ayuntamiento. 
d) Hacer constar la colaboración municipal, incorporándose de forma visible el logotipo del

Ayuntamiento de Alconaba en toda la difusión impresa o por cualquier otro medio que se uti-
lice por la entidad solicitante, en relación con la actividad o actividades desarrolladas. 
e) Presentar, en su caso, memoria detallada de la actividad autorizada, una vez concluida la

misma, en la que se especificarán, entre otras cuestiones, número de participantes, objetivos lo-
grados, etc. 
f) Respetar el número de participantes autorizado, que se corresponde con el aforo máximo

del espacio autorizado.
Artículo 7. Prohibiciones.
Queda prohibido el uso o utilización de los edificios, locales e instalaciones municipales para: 
a) Otra finalidad distinta a la autorizada. 
b) Actividades que vulneren la legalidad. 
c) Las actividades que fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia, la desigualdad de gé-

nero, el desprecio personal y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la
dignidad humana. 
d) Las actividades que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles

sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales. 
e) Almacenar en los espacios autorizados, materiales peligrosos, insalubres, molestos o no-

civos.
Artículo 8. Condiciones de uso. 
1. Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales estarán obligados a velar por

su limpieza y orden. Después de cada período diario de uso o después del uso puntual para el
que se cedió, procederán a dejarlo en condiciones similares a las encontradas y la ordenación
del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados por
otros solicitantes. 
2. Diariamente, y una vez finalizada la actividad, las personas designadas como responsables

de la entidad deberán apagar las luces, cerrar las puertas y ventanas de la sala que ocupen.
3. Deberá respetarse estrictamente el horario de uso del espacio autorizado y, en todo caso,

las actividades se desarrollarán siempre dentro del horario establecido para cada centro, excep-
tuando actividades extraordinarias para las que se disponga un horario diferente.
4. Se deberá mantener el espacio cedido en perfecto estado de higiene y salubridad, velando

por su limpieza; no obstante, en ningún caso, podrán instalarse carteles, rótulos o letreros que
vulneren derechos e intereses de terceros.
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5. Deberá comunicarse la entrada y salida de todo material y mobiliario de los edificios, lo-
cales e instalaciones
6. La utilización de los recursos de los que disponen los edificios, locales e instalaciones o

espacio social estará sometido a autorización expresa.
7. El Ayuntamiento, no se responsabiliza de las infracciones que los organizadores puedan

cometer en el desarrollo de la actividad e igualmente no responderá de las multas y sanciones
que en su caso se impongan.
8. El personal que la entidad autorizada destine para el desarrollo de actividades dependerá

exclusivamente de la misma, siendo dicha entidad la que responderá de cuantas obligaciones
le vengan impuestas de la relación, de cualquier naturaleza, que mantenga con dicho personal,
sin que pueda repercutir contra el Ayuntamiento, ninguna multa, sanción o cualquier tipo de
responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas puedan imponerle los organismos
competentes. En cualquier caso, indemnizará a la Administración de toda cantidad que se vi-
niese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello
le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.
Artículo 9. Comprobación de uso.
1. Una vez concluido el uso del edificio, local o instalación municipal, los usuarios comuni-

carán al Ayuntamiento esta circunstancia de conclusión de las actividades o del período de ce-
sión para poder practicar cuantas comprobaciones se consideren oportunas a los efectos del
cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás le-
gislación vigente.
2. Una vez comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas en

la autorización de uso, el Ayuntamiento procederá a emitir informe sobre la inexistencia de da-
ños y perjuicios, y a exigir, en su caso, las responsabilidades a que hubiere lugar.

CAPÍTULO IV
RESPONSABILIDADES

Artículo 10. Responsabilidades de los usuarios.
1. Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales objeto de utilización que

causen daños y perjuicios en los mismos por dolo, culpa, negligencia o aun a título de simple
inobservancia, realicen actos de ocupación sin autorización, o contraríen su destino normal o
las normas de esta Ordenanza, serán sancionadas por vía administrativa con una multa, cuyo
importe se establecerá entre el tanto y el duplo del perjuicio ocasionado, sin perjuicio de la re-
paración del daño y de la restitución del bien ocupado irregularmente en su caso.
2. Los daños y perjuicios causados en los edificios, locales e instalaciones municipales y en-

seres en ellos existentes serán responsabilidad de la asociación, entidad o persona titular de la
autorización, y si fueren varios los ocupantes, todos ellos responderán conjunta y solidariamen-
te del pago de la indemnización que se considere y de las sanciones que, en su caso, se pudieran
imponer. 
Artículo 11. Sobre el uso inadecuado.
1.- Se consideran usos inadecuados las siguientes: 
a) La ocupación de edificios, locales e instalaciones municipales sin permiso del Ayunta-

miento. 
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b) No mantener o dejar limpio el edificio, local o instalación municipal ocupados con auto-
rización en la forma establecida en la resolución de cesión. 
c) Causar daños en edificios, locales e instalaciones municipales, equipos y demás bienes

muebles que se encuentren en los mismos. 
d) Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios, locales e instalaciones muni-

cipales utilizados sin la autorización correspondiente. 
e) No restituir las llaves de acceso a los edificios, locales e instalaciones municipales para su

utilización, establecida en la resolución de cesión, a la conclusión de la misma. 
f) Negar o prohibir el acceso a otros vecinos del municipio sin tener el acuerdo en la resolu-

ción de cesión (en los casos de actividades propias asociativas) a un edificio, local o instalación
municipal. 
g) La realización de actividades diferentes a las autorizadas en la resolución de cesión para

un uso determinado. 
Artículo 12. Ante el uso inadecuado.
1.- El Ayuntamiento ante los usos inadecuados emitirá una resolución que determine la si-

tuación para posteriores peticiones de usos de la asociación, colectivo o grupo que haya incu-
rrido en los malos usos confirmados.
2.- En todo caso, las sanciones que puedan imponerse serán independientes de la indemni-

zación de daños y perjuicios que pudiera proceder por los daños causados en los edificios, lo-
cales e instalaciones municipales. 
3.- Las responsabilidades y sanciones que puedan imponerse lo serán previa instrucción de

expediente por el Ayuntamiento con audiencia del interesado. 
Artículo 13. Aseguramiento de bienes. 
El Ayuntamiento únicamente asegura el contenido y el continente de los edificios, locales e

instalaciones municipales de su propiedad por lo que las entidades, organizaciones o asociacio-
nes usuarias de los mismos responderán con seguros propios de sus pertenencias. 

CAPÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 14. Infracciones.
Son infracciones, todas ellas con la categorización de leves, las siguientes:
a) Ocupar edificios y espacios cedidos municipales sin permiso del Ayuntamiento.
b) No mantener o dejar limpio el espacio cedido o dependencia ocupados con autorización

en la forma establecida en la presente Ordenanza.
c) Causar daños en espacio cedido, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se en-

cuentren en los espacios cedidos.
d) Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios utilizados sin autorización del

Concejal/a correspondiente.
e) No restituir las llaves de acceso a edificios y espacio cedido objeto de utilización de forma

inmediata a su desalojo definitivo.
f) Negar el acceso a otros vecinos del municipio al espacio cedido, edificio o instalación mu-

nicipal.
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g) La realización de actividades diferentes a las autorizadas en la Resolución que autorice un
uso determinado.
h) Excederse en el horario autorizado, cuando cause perjuicios a otros usuarios del mismo

espacio o al vecindario.
Artículo 15. Sanciones. 
1. Las infracciones definidas en el artículo anterior serán sancionadas con multas cuya cuan-

tía oscilará entre los 50 y los 750 euros.
2. Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuanta las siguientes circunstan-

cias:
a. La reiteración de infracciones o reincidencia.
b. La existencia de intencionalidad del infractor.
c. La trascendencia social de los hechos.
d. La gravedad y naturaleza de los daños causados.
e. Las circunstancia sociales de la persona infractora.
3. Cuando se aprecie una de las anteriores circunstancias como agravante, se impondrá san-

ción en su mitad superior. Si concurriesen dos o más circunstancias agravantes, se impondrá la
sanción en su grado máximo. Se perderá el derecho al espacio cedido, no pudiendo en un futuro
volver a reclamar la cesión de ningún otro espacio cedido.
4. Si se apreciase una de las anteriores circunstancias como atenuante, se aplicará la sanción

en su grado mínimo. Si se apreciasen dos o más circunstancias atenuantes, se sancionará por la
mitad de la cuantía prevista para el grado mínimo.
5. La imposición de sanciones es compatible con la obligación de restituir las cosas a su es-

tado original. A tales efectos, el Ayuntamiento podrá exigir que se satisfaga el coste de repara-
ción de los perjuicios causados, según valoración debidamente motivada.
Artículo 16. Responsables. 
Son responsables de las infracciones cometidas, así como de la reparación de los perjuicios

causados, los usuarios, las asociaciones o entidades solicitantes que hayan accedido al uso de
acuerdo con la correspondiente autorización.
Artículo 17. Concurrencia de sanciones. 
Incoado un procedimiento sancionador por dos o más infracciones entre las cuales haya una

relación de causa-efecto, se impondrá únicamente la sanción que resulte más elevada.
Artículo 13. Procedimiento sancionador. 
El procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015,

de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1ª. El Ayuntamiento de Alconaba resolverá aquellas cuestiones que relacionadas con la in-

terpretación y/o aplicación de esta Ordenanza puedan presentarse, quedando facultada para dic-
tar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias para la adecuada interpretación, desarro-
llo y aplicación del mismo, siempre de conformidad con lo establecido en la vigente Legisla-
ción Local y en los acuerdos municipales.
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2ª. Para todo lo no regulado en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley
7/1985, de 2 de abril (La Ley 7/1985), Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales así como en el Texto Refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales.

DISPOSICIÓN FINAL
Esta Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión celebrada con carácter

ordinario el día 23 de octubre de 2017, entrará en vigor cuando sea publicado íntegramente su
texto en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo de quince días a que se re-
fiere el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I
RELACIÓN DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

- Edificio Multiusos.
- La Fragua.
- Antigua Casa del Maestro.
Alconaba, 8 de enero de 2018.– El Alcalde, Pedro A. Asensio Blázquez.                         189
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